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REGLAMENTO 
ARTÍCULO 1: El Club Atletismo Almoradí - Trikilómetros, con la autorización y 
supervisión de la Federación de Atletismo de la Comunidad Valenciana organiza el 
domingo 15 de enero de 2012, a partir de las 9:40 horas, en el circuito de campo a 

través situado en la Ciudad Deportiva de Almoradí, el evento: 

 
“Campeonato Provincial Individual y de Clubes Escolar y Federado” 

(Puntuable para el Circuito Autonómico) 

ARTÍCULO 2: Los horarios, distancias y categorías de la competición se pueden 
consultar en la hoja anexa. 
ARTÍCULO 3: En el I CROSS CIUDAD DE ALMORADÍ podrán participar todos los 

atletas de la Comunidad Valenciana de las categorías Benjamín a Veterano con 
licencia en vigor de la FACV, licencia nacional RFEA, o escolar (se indicará 
obligatoriamente la licencia escolar para categorías desde benjamín a cadete), que se 

inscriban dentro del plazo establecido, haciendo constar los siguientes datos: nombre, 
apellidos, fecha de nacimiento, sexo, número de licencia y club.  
ARTÍCULO 4: Premiaciones.  I Cross Ciudad de Almoradí  Medalla a los 3 primeros 

atletas clasificados en todas las categorías. Provincial Individual y de Clubes  Medalla a 
los 3 primeros clasificados, y trofeo a los 3 primeros clubes desde alevín a veteranos, de 
la Delegación de Alicante. Desde alevines a cadetes será provincial escolar, y desde 

juvenil a veteranos será provincial federado. 
ARTÍCULO 5: Todos los atletas tendrán que competir con la camiseta o equipación del 
club al que representan. Las categorías escolares desde benjamín a cadete competirán 

con el dorsal de los Juegos Deportivos Escolares. Se impedirá la participación de todo 

atleta o atletas que no cumplan este ARTÍCULO 
ARTÍCULO 6: Las inscripciones se realizarán a través de la web 

http://www.timerlap.com. Se cerrarán el miércoles 11 de enero a las 22 h. NO SE 
REALIZARÁN INSCRIPCIONES EL DÍA DE LA COMPETICIÓN. Para cualquier consulta 
llamar a los teléfonos 687.720.157 - 687.720.149.  

ARTÍCULO 7: La recogida de dorsales se realizará a partir de las 9 horas en la secretaría 
de la prueba. 
ARTÍCULO 8: Las puntuaciones de los equipos se realizarán  sumando el orden de 

puestos de los 4 primeros clasificados en meta de cada categoría    para categoría 
masculina y de las 3 primeras clasificadas en categoría femenina. En categoría desde 
juvenil a veteranos, solamente podrá puntuar 1 atleta extranjero, así como de clubes 

asociados, en caso de no presentar equipo este último. Para las carreras, donde se dé 
salida conjunta se deberá sacar clasificación individual por categorías. 
 ARTÍCULO 9: Las reclamaciones deberán ser realizadas oralmente al Juez Árbitro, no 

más tarde de 30 minutos después de comunicarse oficialmente los resultados. Si son 
desestimadas por éste se podrá presentar reclamación por escrito y acompañada de un 
depósito de 100 € al Jurado de Apelación. Si no hay Jurado de Apelación la decisión del  

Juez Árbitro es inapelable. 
ARTÍCULO 10: Todos los atletas se tendrán que inscribir  en las categorías 
correspondientes a su fecha de nacimiento. En caso contrario el atleta o atletas 

implicados serán descalificados. 
ARTÍCULO  11: Las diversas pruebas solamente se podrán suspender o modificar en 
caso de inclemencia del tiempo, si así lo determina el Juez Árbitro; siendo su decisión 

inapelable. 
ARTÍCULO 12: Se dispone de la existencia de los seguros necesarios según la 
normativa vigente. 

ARTÍCULO  13: Todo lo no previsto en la presente normativa se regirá por las Normas de     
Competición de la FACV, RFEA e IAAF para la presente temporada, así como todo lo  
reglamentado por instancias superiores. 

Más información en la web: http://www.trikilometros.org 

HORARIOS Y DISTANCIAS                                                                                        |      
Salida – S (100 M) / Meta – M (100 M)  
Vuelta A (400m) / B (800 m) / C (2200 m) 

    HORA CATEGORÍAS AÑOS DISTANCIAS CIRCUITO 

9:40 BENJAMIN FEMENINA 
03-04 1.000 m S-1B-M 

9:45 BENJAMÍN MASCULINA 

9:50 ALEVÍN FEMENINA 01-02 1.400 m S-1A–1B-M 

10:00 ALEVÍN MASCULINA 01-02 2.400 m S-1C-M 

10:15 INFANTIL FEMENINA 99-00 1.800 m S-2B–M 

10:25 INFANTIL MASCULINA 99-00 3.200 m S-1B-1C-M 

10:45 CADETE FEMENINA 97-98 2.800 m S–1A-1C–M 

11:00 CADETE MASCULINA 97-98 5.000 m S-1A-2C-M 

11:25 

JUVENIL FEMENINA 95-96 

4.400 m S-1A-2B-1C-M JUNIOR FEMENINA 93-94 

VETERANA FEMENINA A partir de 35 años 

11:50 JUVENIL MASCULINA 95-96 5.400 m S-1B–2C-M 

12:20 
JUNIOR MASCULINA 93-94 

6.800 m S-3C-M 
VETERÀ MASCULINA A partir de 35 años 

13:00 
PROMESA FEMENINA 90, 91 y 92 

6.800 m S-3C-M 
SENIOR FEMENINA 1989 a veteranos 

13:45 
PROMESA MASCULINA 90, 91 y 92 

9.800 m S-1B-4C-M 
SENIOR MASCULINA 1989 a veteranos 
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